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   INFORME DE VALORACIÓN DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS EN RELACIÓN AL ANTEPROYECTO DE
LEY POR EL SE CREA EL COLEGIO OFICIAL DE CRIMINOLOGÍA DE ANDALUCÍA

En el artículo 43.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se establece que en los procedimientos de elaboración de las leyes deberá llevarse a cabo, cuan-
do proceda, una valoración de las cargas administrativas derivadas de la aplicación de la norma para la ciu -
dadanía y las empresas.

A tal efecto se pone de manifiesto lo siguiente:

Se consideran cargas administrativas aquellas actividades de naturaleza administrativa que deben
llevar a cabo las empresas o la ciudadanía para cumplir con las obligaciones derivadas de la normativa.
Dentro de esta definición se entienden incluidas aquellas actividades voluntarias de naturaleza administra-
tiva derivadas de una diligente gestión empresarial (solicitud de subvenciones, inscripción en registros vo -
luntarios, solicitudes de claves de servicio…). En el caso de las empresas, las cargas administrativas son los
costes que aquéllas deben soportar para cumplir las obligaciones de facilitar, conservar o generar informa-
ción sobre sus actividades o su producción, para su puesta a disposición y aprobación, en su caso, por parte
de autoridades públicas o terceros, y constituyen un subconjunto de los costes administrativos de las em-
presas, ya que éstos engloban también, además de las cargas, las actividades administrativas que las em-
presas continuarían realizando si se derogase la normativa. 

El objeto de la norma es la creación del Colegio Oficial de Criminología de Andalucía como corpora-
ción de Derecho Público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fi -
nes.  El contenido se reduce a la creación de esta nueva corporación profesional así como a la regulación de
su procedimiento constituyente.  El nuevo colegio profesional que crea esta Ley no supone ninguna carga
para las empresas ni para la ciudadanía, porque no incide ni en la regulación de la profesión ni tampoco en
la obligatoriedad de la  colegiación para el ejercicio de la profesión, cuestiones que de conformidad con el
artículo 36 de la Constitución Española y con la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, co-
rresponden al Estado.

Por tanto se debe concluir que la aplicación de esta norma no se derivarán cargas administrativas
directas para la ciudadanía ni para las empresas.
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